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cuernavaca, Morelos a'tres de febrero del dos mi[ veintiuno'

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1a5 | 3SB I 2019'

Antecedentes.

t.   , presentó demanda e[ 06 de

diciembre det 2019.'Se admitió e[ 13 de diciembre del 2019'

a) TTTULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.
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b) TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS1.

Corno actos impugnados:

"Del Titular de Io Secretaría de Movilídad y Tronsporte, ros
oficios  det 28 de enero de 2019 y

 det 04 de abrit de 201g, el
secretorio de Movitidad y Transporte del Estodo de Moreros.

ll. Del TÌtulor de Ia secretoría de Moviridad y Transporte, ra
omisión de renovor er permíso paro prestar er servicio de
transporte público de pasojeros sin contqr con un título de
concesión y ra omision de abrir er proceso de otorgamiento
de concesiones, manteniéndome en uno condición de
precariedad e incertidumbre en mí oficío como transportista
en el Estodo.

lll. Del titulor de lo secretarío de Ha.ciendo, la omisión de recibir
el pago de derechos por concepto de renovación de permiso
para prestar er servicio de transporte púbrico de pasojeros.

IV. De ombas autoridades, demondo elAcuerdo por er cuor dejon
sin efectos diversos recíbos de pago expedidos por concepto
de expedición de permiso provisionar pora circuror sin pracos
y engomodo, para er servicio púbtíco a que se refiere er inciso
H) de lo fracción III der artícuro 84 de ro Ley Generar de
Hacienda der Estodo de Moreros, pubricado en er períodico
oficial del Estodo "Tierra y Libertod,' er 20 de novíembre de
2019, porque pretenden usurpor una función materiarmente
Iegislativa, a efecto de ponerme mayores obstócuros para el
ejercicio de mí derecho o renovar er permiso que un una
oportunidod me otorgó Ia autorídod.,,

Como pretensión:

"7) La nulidad de ras omísiones precisodas pora er efecto que
las outoridades demandodas recíban er pago y me expidan ra
renovacíón der permiso pora prestar er servicio de transporte
público de pasajeros, así como paro que se inicie et
procedimiento paro er otorgamiento de concesiones que
permito regularízar mi condición como transportisto en er

1 Nombre correcto de acuerdo aI escríto de contestación de demanda consultable a hoja 4g a 57 vuetta del proceso.
2
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3. La parte actora no desahogó [a vista dada con

contestaciones de demanda; ni promovió amp[iación

dema nda.

Estodo de Morelos."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

[as

de

4. Et juicio de nutidad se ttevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 25 de agosto de 2O2O se proveyó en retación a las

pruebas de las pärtes. En ta audiencia de Ley 04 de noviembre

de 2020, se turnaron tos autos para resolve.r'

Jurídicas.a
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Competencia,.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de Lo dispuesto por los artícutos 116'

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado"de Moretos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

reclslonv ex¡ cia de los actos impuq nados.

6. Previo a abordar to retativo a [a certeza de los actos

impugnados, resu,lta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de to dispuesto por los artícutos por los artícutos 42'

fracción lv, y 86, fia,cción l, de ta Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos; debiendo se'ñalarse que para tales efectos
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se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2,
sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se
hagan sobre su itegatidad3; así mismo, se anatizan los
documentos que anexó a su demandaa, a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

7. La parte actora señaló como primer acto impugnado:

I' "DelTitular de la secretaría de Movilídod y Tronsporte, Ios
ofÌcios  det 28 de enero de 2019 y

 det 04 de abrit de 201g, el Secretario
de Moviridad y Tronsporte det Estado de Moreros.,,

B. sin embargo, de [a vatoración que se realiza en términos del
artícuto 4go, det código de procesaI civit para et Estado Libre y
soberano de More[os, a [a instrumentaI de actuaciones, se
encuentra determinado que et primer acto impugnado que
atribuye aI Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Moretos es:

t. E[ oficio número   det28 de
enero de 2019, emitido por et secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, visibte a hoja 105 y 106 det
procesos.

il. Et oficio número   det 04de abril de zo1g, emitido por et secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, visible a hoja 107 y 107 vuetta
del proceso6, por [o que soto es un error mecanográfico e[ que
estableciera como segundo oficio impugnado eI número

 ; es una imprecisión intrascendente en
2 lnstancia: Pleno' Fuente: semanario Judiciat de [a Federación y su Gêceta, Novenâ Epoca. Tomo Xl, abril de 2000.
:ii,jÎr+ïïl;jurisnruden'ia' ruumeiã Jeì"õ¡'i. soor6s. óerqeruoÁóÊnrqpARo. DEBE sER TNTER'RETADA

lo dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
ículo 491 det Código procesalCivil para uit*r¿o l_¡Or.
de la materia, a[ no haberta impugnado,ii-ãi.¡.,.0o
de [a materia.

4



@l TJA
EXPEDTENTE 1 ) Al 1?S /388 / 2019

TRIBUNAT DE J USNqA ADMlNI5TRATIVA

DEL E5TADO DE MORELOS

e[ señalamiento deL número, que no trasciende para determinar

su inexistencia ya que se encuentran debidamente identificado,

además en el apartado de razones de impugnación, manifiesta

motivos de inconformidad en relación a ese oficio impugnado.

9. Se determina que e[ primer acto impugnado que atribuye

at Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte del Estado

de Morelos es:

Los oficibs números   det

28 de enero de 2019, y  

det 04 de abrit de 2019, emitidos por e[ secretario

de Movilidad y Transpofte de[ Estado de Morelos.

lO. Su existencia se acredita con las documentales púbticas,

consistentes en:

l.-Copiacertificadadetoficionúmero
  det 28 de enero de 2019, emitido por

[a autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte det Estado de Moretos, dirigido al Presidente

Municipat Constitucional de Cuautla, Morelos' consultabte a hoja

105 y 106 det proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o siguiente:

"L.,1

  

PRESI DENT E M U N I CI PAL CO NST ITU CIO NAL

DE CIJAIJTLA, MORELOS.

PRESENTE

como es de su conocimiento, eI pasado 1 de octubre de 20'18, el

ciudadono cuauhtémoc Bìanco Brovo rindió protesta como

Gobernador constitucional det Estodo de Morelos, mismo fecha

enlaquemed,istinguióconelnombramientodeSecretoríode
M ovilidad Y Tra nsParte.

Derivgdo de Ia entrega recepción de ta secretarío referida, así

como de ¿as reuniones de traboio que se han venido

desarrollondodesdeesofechahastoeldíadehoycondiversos
grupos de tronsportistos, se han detectodo como uno de los
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princípales problemos del servicio de transporte púbtíco con y sin
itinerarÌo fijo, Ia iregat entrega de permisos provisionares paro
círcular sin plocos, tarjetas de circulación y engomado, que
exservidores públicos de Ia secretaiía de Movítidad y Transpofte,
realizaron a particurores con ra farsa promesa de que ros mísmos
serían regularizados mediante el otorgamiento de un título de
concesion.

Este octuar odemós de iregar y deshonesto, ho generado en ras
diversos regiones der Estado, que de ser un probrema de
tronsporte se hoya convertido en uno de seguridod púbrica, ya
que un alto número de los delitos que se cometen, es utilizando
automotores con ra cromática de servício púbtico y sin pracas.

Aunado o lo ilegatidad con que se otorgan ios permisos (rozon
por la cual esta autaridod no los reconoce como varidos paro
prestor el servício), ros mismos se encuentran vencidos yo que se
expidieron paro que fueran utilízados con fecha tímite det 30 de
septíembre de 2018.

Ante eso situación, esta autoridad ha estodo rearizando
operotivos para retírar de circuración o los vehícuros que nocuentan con ros outorízacíones necesarias paro prestor er
servicio públíco de transporte; sin embargìo onte Ia magnitud del
problema han resurtado insuficientes para abatirro.

Es por ello, que con er preno respeto a Ia autonomía municípor Ie
solícito su omabre coraboración a efecto de que por conducto de
lo polícía de trónsito municipar se puedo coadyuvar con er retíro
de Io circulacíón de ros vehícuros que transiten por er territorio
de su municipío, sin ros autorizaciones respectivos (pracas,
torjeta de circuroción, permiso o autorización vigente); sin que
ello implique que se trostoquen ras focurtades de esta outoridad
en matería de reguración de transpo.rte púbtico, yo que se estaríaretirondo por violentor el Regtamento de Trónsito de su
munícipio.

Por otra parte, de íguar manera se soricíta su varioso opoyo paro
que se giran (sic) los ínstrucciones correspondientes ar personal
de su municipio, a efecto de que se evite otorgar permisos pora
que en espacios púbrícos se ofrezcan "servicios de gestoría,, parael tromite de plocos, tarjetas de circulación, permisos
provisionales para circurar y rícencias de conducir de otros
Estados de la Repúblíca; esto debido a que se tiene el
antecedente de que en dichos lugares se cuenta con formotos en

6
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blanco que son requísitodos y expedidos al momento por

porticulares, sin contor con facultodes legoles para ello,

situoción que ya se encuentra en investigación por parte de los

outoridodes de seguridad pública.

En ese contexto y con el obieto de establecer uno adecuoción

coordínacifin, pioñgo a su disposición eI contacto del Director de

Movitídad de esta Secretaría,   , con

tetéfono  quíen estoró al pendiente para cualquier

dudo o comentario que suria al respecto.

Siri otro'particulor, le envi'ó un cordíal saludo.

L..1."

ll.- copia certificada det oficio número

   det 04 de abrit de 2019, emitido por [a

autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte det Estado de More[os, dirigido aI Presidente

Municipal. constitucionaI de cuaut[a, Moretos' consultable a hoja

1O7 y 107 vueLta det proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o

siguiente:

"L..1

 

P RESI DENTE M U N ICI PAL CO NST IT U CI O NAL

DE CIJATJTLA, MORELOS.

PRESENTE

De conformidad con los artículos 34, de ta Ley Orgónico de la

Administroción Pública det Estado Libre y Soberano de Morelos;

'1,2 fracciones tt, ttt y )(Xl, 12,'16, 123 y 124 de la Ley de

Transparte del Estado de Morelos; 4, frocción ll, '10, fracciones l,

x, Xt y )o(v del Regtamento lnterior de la secretaría de Movilídod

y Transporte; Ios cuales faculton a los autorídodes en materia de

transporteavigilorelcumplimíentodetanormotivoenlo
prestación de los servicios en cualquiero de sus modalidades,

hago de su conocimiento Io siguiente:

siendo premiso fundamentol poro esta secretaría, verificar que

los vehículos y operadores de forma irrestricta cumplon con las

disposiciones ¿egoles en moterio de transporte público, privado y

particular, con el obieto de salvaguardar la integridod física de
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los usuarios en sus diversos modalidades, pora la explotoción y
operoción del servicio púbtico de pasojeros, es preciso referir que
paro dicho prestación solamente es medionte to utítÌzacíón de
vehícuLos outorizados paro cada tipo de servicio.

En ese contexto, muy atentamente se hace del conocimiento que
en matería de prestación de tronsporte púbrico, ra Ley de
Transporte del Estodo de Morelos establece como servicío de
transporte público de pasajeros, er que se presta en uno o varias
rutes, en cominos vialidades del Estado, en los condiciones v con
I

bajo
las modalÌdades de:

con itinerario fÌjo, sin itinerario fíjo; Interurbono; y Míxto.

Ahora bíen, las modatídades en mención, soromente son a través
de concesiones relativas al servício de Tronsporte público a que
hocen referencio /os ortícuros 33, i4 y 3s der presente
ordenamiento, las cuores tendrán una vigencía de diez oños, con
lo obligación de renovorra por íguor período, siempre y cuando er
concesionario haya cumplido las obtígaciones previstos en la Ley;
en ese tenor el transporte púbtico únicomente se puede otorgar
siempre y cuondo cuenten con títuro de concesión otorgado por
el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos.

En tal virtud, muy atentamente se hace der conocimiento que ras
modolidades diversas enuncíadas con anteración, como es er
caso partÌculor de los mototoxis no se encuentro reconocida por
lo Ley de Ia moteria, por no contar con concesÌón para ra
operación y explotación de los servicios o que se refieren los
artículos 32, 33, 34 y 35 de ra Ley de Transporte der Estado de
Morelos; en tal sentido quien se encuentre prestondo er servicio
estaría notoriamente octuando en contravencion o eilo.

conforme Io anterior, esto secretoría con er objeto de logror un
ardenomiento y la seguridad el usuario; solicita su colaboracion
)/ opoyo paro que la úb1co seo conforme
a Io previsto por Io su coadyuvancio en
coso de detector alg

sin otro particurar, re envió un cordiar sarudo, quedando e sus
órdenes para cuolquier dudo o comentario al respecto.

L..1."
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La existencia det segundo acto impugnado, precisado en

el párrafo 1.11.:

"ll. Del Titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte, la

omisión de renovar eI permiso para prestar el servicio de

tronsporte púbtico de pasajeros sin contar con un título de

concesión y Io omisión de abrir eI prgceso de otorgamíento de

concesíones, monteiléndome en uno condición de precariedad e

incertidumbre en mi oficio como tronsportista en eI Estodo.

12. No quedó demostrada, como a cont¡nuación se explica.

13. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titutar de

[a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos ha

sido omisa en renovarle el perm¡So para prestar e[ servicio

púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con título

de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

14. Det anátisis integraI aI escrito iniciaI de demanda no

manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada [e renovara

e[ permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico

de pasajeros sin contar con título de concesión, y abriera e[

proceso de otorgamiento'd.q concesiones'

15. La autoridad demandada negó tisa y llanamente que [a

parte actora te soticitara [a renovación del permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, a[ tenor de [o siguiente:

,,por cuonto al o.cto impugnado consistente en: "lo omisión de

renovar el permiso para prestar el servicio de transporte público

de posajeio,s s¡n contor con título de concesión y la omisión de

abrir el proceso de otorgamiento de concesiones,..." (Sic), el

mismo resulta falso, siendo preciso señolar que se niega

cotegóricomente Io omisión reclamada por la parte actoro, lo

onterior es osí, todo vez 4u€, en primer término' de las

documentoles que presento y exhibe lo parte actora en su escrito

de demanda inicial y con los cuales se me corrió troslado, no se

advierte esctito alguno que haya sido presentado por la octora,

que imptique Ia solicitud de la renovoción del permiso que refiere,
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pues en el ámbito jurídico, poro que se configure uno omision es
imprescindible que exísta el deber de reolizor una conducta y que
alguien con esa obtigoción; es decir, pora que se configure Ia
omisión en el caso especÌficó, es necesorio que la porte actora
ocreditora Io existencia de la solícitud realizado a lo outoridad
responsable; por ro que en el coso que nos ocupo no acontece,
debiéndose sobreseer el presente juicio por actualizarse Ia causol
de improcedencìo prevista en la fracción Xtv del artículo 37 de la
Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos, pues de ias
constoncias de autos se desprende cloramente que el acto
recla m a d o es i n exi stente.,,7

16. En [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
la parte actora soticitara por escrito o de forma verbal a ta
autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar e[
servicio púbtico de transporte público de pasajeros sin contar con
títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones.

EXPEDT ENTE r JA/ 1!S / 388 / 201 I

17. A [a parte actora
probanzas:

[e fueron admitidas, [as siguientes

L copia certificada del permiso de servicio púbtico
para circutar sin ptacas, engomado, y tarjeta de circulación
número  visibte a hoja 20 det proceso, con e[ que se
acredita que et Director GeneraI de Transporte púbtico y
Particutar de [a Secretaría de Movitidad de Transporte det Estado
de Morelos, extendió a [a parte actora e[ permiso citado , el,22 de
diciembre de 2016, con fecha de vencimiénto e[ 22 dediciembre
de 2017, respecto del vehículo marca Nissan, modelo 2011, tipo
sedan, línea , número de serie  ,
número de motor , siendo amptiada ta vigencia de
ese permiso hasta et 30 de septiembre de 201g, por [a Secretaría
de Movitidad y Transporte del Estado de Morelos.

ll. copia fotostática det oficio número
  det 28 de enero de 2019, consutrabte

a hoja 21 y 22 det, proceso, en e[ que consta que fue emitido por
[a autoridad demandada Titurar de [a secretaría de Movitidad y

7 consuttabte a hoja 70 y 7l delproceso.
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del Estado de Moretos, a través de cual hace del

conocimiento at Presidente Municipàt ConStitucionaI de Cuautta,

Moretos, que derìvadð de ta entrega recepción de [a Secretaría

rêferida, así como de las reuniones de trabajo que se han venido

desarrollando desde esa 'fecha con diversos grupos de

transportistas, se han detectado como uno de los principates

problemas del servicio de transporte púbtico con y sin itinerario

fijo, [a itegat entrega de permisos provisionales para circutar sin

ptacas, tarjeta de circutación y engomado, que exservidores

púbticos de la Secretaría de Movitidad y Transporte, realizaron a

particulares con ta fatsa promesa de que los mismos serían

regutarizados mediante et otorgamiento de un títu[o de

concesión. Aunado a que los permisos se encuentran vencidos' ya

que se expidieron para que fueran utitizados con fecha límite e[

30 de septiembre de 2018, ante esa situación, se han realizado

operativos para retirar de circulación a los vehículos que no

cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar e[ servicio

púbtico de transporte; sin embargo, ante [a magnitud del

problema han resuttado insuficientes para abatirl'o; es por etlo'

que con e[ pteno respeto a [a âutonomía municipal' le soticitó su

amable cotaboración a efecto de que por conducto de [a policía

de tránsito municipat se pueda coadyuvar con e[ retiro de [a

circutación de los vehículos que transiten por eI territorio de su

municipio, sin las autoiizaciones respectivas (ptacas, tarjeta de

circulación, permiso o autorización vigente); de igual manera [e

soticitó su vatioso apoyo para que se giraran las instrucciones

correspondientes a[ personal de su municipio, a efecto de que se

evite otorgar permisos para que en espacios púbticos se ofrezcan

,,Servicios de gestoría" para et trámite de ptacas, tarjeta de

circutación, permisos provisionates para circutar y licencias de

conducir de otros Estados de La Repúbtica; esto debido a que se

tiene e[ antecedente de que en dichos lugares Se cuenta con

formatos en blanco que son requisitados y expedidos a[

momento por particulares, sin contar con facuttades legates para

e[to, situación que ya se encuentra en investigación por parte de

las autoridades de seguridad púbtica'
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ilr.- La documenta[, copia fotostática det oficio
número   det 04 de abrit de zo1g,
consuttable a hoja 23 y 23 vuetta del proceso, en e[ que consta
que fue emitido por [a autoridad demandada Titular de [a
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, a
través de cuaI hace del conocimiento aI presidente Municipat
constitucionaIde cuautta, Moretos, que en materia de prestación
de transporte púbtico, ta Ley de Transporte det Estado de
Moretos, estabtece como servicio de transporte púbtico de
pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos
vialidades del Estado, en las condiciones y con los vehícutos que
se determinen en Ley y en su Regtamento bajo [as modatidades
de, con itinerario fijo, sin itinerario fijo; interurbano; y mixto; que
esas modalidades son a través de concesiones retativas atservicio
de transporte púbtico a que hacen referencia los artículos 33,34y 35, de [a Ley de Transporte del Estado de Moretos, las cuales
tendrán una vigencia de diez años, con ta obtigación de renovarlapor igual período, siempre y cuando e[ concesionario haya
cumptido las obligaciones previstas en I Ley, por [o que e[transporte púbrico únicamente se puede otorgar siempre ycuando cuenten con títuto de concesión otorgado por e[
Gobernador constitucionat det Estado de Moretos. por [o que [e
hizo del conocimiento que las modatidades diversa enunciadas,
como es e[ caso particular de los mototaxis no se encuentra
reconocida por [a tey de [a materia, por no contar con concesión
para [a operación y exptotación de los servicios a que se refieren
[os artícul,os 32, 33, 34 y 35, de [a Ley de Transporte del Estadode Moretos; en tat sentido quien se encuentre prestando e[servicio estaría notoriamente actuando en contravención a etto;
en consecuencia, [e soticito su colaboración y apoyo para que [aprestación del servicio púbtico sea conforme a [o previsto por [anormativa, soticitando su coadyuvancia en caso de detectar
alguna situación contraria.

lV. La documental privada, originat det escrito det 2gde noviembre de 2019, con selto original de acuse de recibo del03 de diciembre de zolg de [a Secretaría de Movitidad yTransporte del Estado de Moretos, consuttabte a hoja 24 der,

12
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proceso, en e[ que consta que [a parte actora solicitó a[ Titular de

[a Secretaría de Móvitidad y Transporte en e[ Estado de Morelos,

Se te proporcionaran copias certificadas de los documentos

expedidos por esa autoridad, siendo estos: oficio 

 de 28 de enero de 2019, y oficio 

 det 04 de abril de 2019.

lV.- La documentaI Periódico Oficia[ "Tierra y

Libertad" del 20 de noviembre de 2019, páginas 127 a 137,

consultabte a hoja 25 a 35 del proceso, retativo a[ "ACIJERDO POR

EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS

POR CONCEPTO DE "EXPEDICION DE PERMISO PROVISIONAL PARA

CTRCULAR StN PLACAS y ENGO MADO, PARA EL SERV1C1O PÚBL1CO" A QrJE

SE REFTERE EL tNCtSO H), DE LA FRACCTON ttt, DEL ART\CULO 84 DE LA LEY

GENERAL DE HACTENDA DEL ESTADO DE MORELOS", emitido por e[

secretario de Hacienda y.secretario de Movilidad y Transporte,

ambos det Estado .de Moretos, Qfl e[ que consta que las

autoridades demandada dejaron sin efectos 701 recibos de pago

expedidos por,concepto de expedición de permiso provisional

para circular sin ptacas y engomado, para e[ servicio púbtico a que

se refiere e[ artículo 84, fracción lll, inciso H), de [a Ley General

de Hacienda del Estado de Moretos'

18. De [a vatoración que se realiza a esas probanzas en términos

del artícuto 4908, det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y

Soberano de Morelos de apticación supletoria a ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, en nada [e benefician a [a

parte actora porque de su atcance probatorio no quedó

demostrado que [a parte actora solicitara aI Titular de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos, por

esc.rito o de forma-verbal que le renovara e[ permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, por [o que no se les otorga vator probatorio para

medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de e[[os

.i;d;;;;ilãrã"ã" a tas ieves de ta tósica v de [a experiencia' debiendo'

y en su conjunto,

.s
(*)

,\)
\
q)

.s
\ ({

€
.\)
\
a

¡ (-¡

\J

c\ì
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8 Artícuto 490.- Los

racionalmente, Por
las regÌas esPeciates que

La valoración de las Pru

además, observar

ordena.este Código
ebas opuestas se'hará êonfrontándotas, a efecto de que, por e[ enlace interior de [as

rendidas, las presunciones y los indicios, lleguen a una convicción. En casos dudosos' e[ Juez también Podrá

deducir argumdntos del comPortamiento
se
de las partes durante e[ Proced imiento. En todo caso e[ Tribunal deberá

exponer en los puntos resolutivos
de su decisión.

cuidadosamente las motivaciones y los

realizada Y
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tener por acreditado que [a parta actora reatizara a [a autoridad
demandada [a solicitud antes citada.

19. A [a autoridad demandada Titutar de [a secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de Morelos te fueron
admítidas las pruebas documentales púbticas y privadas que
corren agregadas a hoja 105 a 121 det proceso, tampoco [e
benrefician a [a parte actora porque de su atcance probatorio no
se acredita solicitara aI Titutar de [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, [e renovara e[ permiso para
prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin
contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son los
ofÍcios  det zB de enero de zo1g,

 det 04 de abrit de 2019 y et periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número del 5760 et 20 de noviembre
de 2019, págin as 127 a 137 al. "acuERDo poR EL cuAL sE DEJAN srN
EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE"EXPPOICION DE PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCUUR S/N PLACAS YENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚøIICO" A QIJE SE REFIERE EL INCISO H) DE LA
TNNCCION III, DEL NNT1CUIO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO
DE MORELOS", emitido por e[ secretario de Hacienda y secretario de
Movitidad y Transporte, ambos det Estado de Morelos, por [o que
es inexistente [a omisión que atribuye a [a autoridad demandada.

20. La onnisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parcialo absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derir¡ado de una facuttad que habitita o da competencia a [a
autoridad.

21. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de ta
autoridad demandada es necesario que [a parte actora te
solicitara por escrito o verbal [e renovara e[ permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transpofte púbtico de pasajeros sin contar
con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre [a renovación del permiso y se abriera e[proceso de otorgamiento de concesión, no imptica que haya
incurrido en e[ incumptimiento de atgún,deber, para que exista [a

14
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obligación de resolver sobre [a procedencia o de esas soticitudes

se requiere como requisito que [a parte actora las hubiera

solicitado a [a autoridad demandada para que esta actuara en

consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

tNTERpRETACIóN DTRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

pARA DETERMTNAR Sl EXISTE OBLIGACIÓru oe REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMlslvos. cuando se alega que e[ Tribunal cotegiado det

conocimiento no reatizó [a interpretación directa de atgún

precepto de ta Constitución Federal en un juicio de amparo

directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre eltos radica en que los estados de

inacción no está-n conectados con alguna razónque suponga e[

incumþtiririento de un deber, mientras que las omisiones sí'

Esto es; las cosas que simptemente no hacemos no tienen

repercl.rsiirnes en términos normativos; en cambio, otras cosas

que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de hacer'

constituyen omisiones. De este modo, se concluye que e[ hecho

de que un Tribunat cotegiado no haya llevado a cabo [a

interpretación a que atude et quejoso en sus agravios, no

imptica qr.re haya incurrido en e[ incumplimiento de atgún

deber, pues para que exista ta obtigación de realizar dicha

interpretación -en e[ sentido de estabtecer los alcances de una

norma constituciona[-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto

constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas;y3)dichopreceptosehubieraapticadoatquejososin
haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantíass.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD' SI SU

EXtSTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO

CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ' La

jurisprudencia estabtecida por [a suprema corte de Justicia, en

cuyo sumario se dice: "ACTOS NEGATIVOS.- Tratándose de

actos negativos, l.a prueba corresponde no a quien funda en

e[[os sus.derechos, sino a su contendiente.", constituye una

-s
\)t'¡

.q)
\

q)
Þr

, Q)'
\

F¡

\
,\J

\
rs
\S

c\ì

sì

MaYoría de tres votos'

íaz. Secretario: Roberto

ada. Fuente: Semanario

n. Tesis: la. CXC/20O7'

Página: 386
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regta genér¡ca que no es apticable cuando [a existencia de [a
conducta negativa de ta 'aut-oridad responsable apticadora
requiere, necesariamente y de una manera previa, [a existencia
de una solicitud det particutar -eI quejoso- para que ta
autoridad ejerza [a facultad prevista en [a tey aplicable, [o cua[
implica que sí bien at quejoso no corresponde probar [a
conducta omisa de [a responsable, sí [e toca, en cambio,
acreditar que reatizó tos trámites conducentes para exigir ta
actuación de esta última1o.

22. At no quedar acreditado que ta parte actora soticitó a[
Titurtar de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos, por escrito o de forma verbatque [e renovara e[ permiso
para prestar etservicio púbtico de transporte público de pasajeros
sin contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgamiento de concesiones, no pudo incurrir en e[ acto de
omisión que [e atribuye, por [o que no se acredita [a existencia del
segundo acto impugnado precisado en et párrafo 1.il.

23, A[ no acreditarse [a existencia de ese acto impugnado con
[a prueba idónea, resutta imposibte que este Tribunal pueda
analizar [a tegatidad o itegatidad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribuna[.

24- La regta generaI para conocer los alcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido der. cual se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta eI acto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a actora
no probó [a existencia del acto precisado en líneas que anteceden
en relación a [a autoridad demandada, no es posible que e[juzgador determine y haga manifestaciones sobre e[ fondo de ese
acto, porque no se desprende su existencia, por [o que se
actuatiza [a causal de improcedencia prevista en e[ artícul,o 37,

Ga

Ju Ausente:

ia: . Novena

de ia[ de la
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XIV de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretosi 1.

25. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fraccion

ll, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosl2, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto a[ segundo acto

impugnado precisado en et párrafo 1.11., en relación a [a

autoridad demandada Q.Lr.e se [e atr-ibuye Titutar de [a Secretaría

de Movitidad y Transporte (et Estad,o de Morelos'

Sirven de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudencia[:

ACTORECLAMADO,LACARGADELAPRUEBADEL'
CoRRESPONDE AL 'QUEJOSO. En e[ juicio de amparo

indirecto, [a parte quejosa tiene [a carga procesal de ofrecer

pruebas para demostrar [a viotación de garantías individuales

que atega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo'

está obtigado a establecer, directamente o mediante eI

informe de [a autoridad responsabte [a existencia del acto que

es inconstitucionat, aunque, inctuso, [as autoridades

responsabtes no rindan su informe justificado, caso en e[ cuat,

ta tey estabtece [a presunción de [a existencia de los actos,

arrojandoenforrnatotal[acargade[apruebaaIpeticionario
de garantías, acerca de [a inconstitucionalidad de los actos

impugnadosl3.

26. La existencia del tercer acto impugnado, precisado en e[

párrafo 1.lll.

11 ,,Artícuto 37.- Et juicio ante e[ Tribunal de Justicia Administrativa es imp rocedente en contra de:

lt1- arrnoo de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;

t...1".

12 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante la'tramitación det pfqeedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

LEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO' Fuente: Gaceta del

is: Vl.2o' )/3O8'Página:77' Amparo en revisión

votos. Ponente: José Gatván Rojas' Secretario:

Directorios, S'A' de C'V' 19 de agosto de 1993'

Parte, tesis 553, Página 368'

$
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"lll. Del titulor de Ia secretoría de Hacíenda, lo omisíon de recibÌr
el pogo de derechos por concepto de renovoción de permiso para
prestor el servícío de tronsporte púbtico de pasajeros.,,

27. No quedó demostrada, como a continuación se explica.

28. La parte actora dice que [a autoridad demandada Secretaría
de Hacienda det poder Ejecutivo det Estádo de Morelos ha sido
omisa en recibir e[ pago de derechos por concepto de renovación
de permiso para prestar e[ servicio de transporte púbtico de
pasaJeros.

29" DeI anátisis integraI aI escrito iniciaI de demanda no
manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada que te
recibiera e[ pago de derechos por concepto de renovación depermtso para
pasajeros.

prestar el servicio de transporte púbtico de

30. La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión
que [e atribuye.

31. En [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
[a parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a [aautoridad demandada que [e recibiera et pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio de
transporte púbtico de pasajeros.

32. De la vatoración que se realiza en términos del artículo
49a14 det código procesat civit para e[ Estado Libre y soberanode Moretos de apticación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, a las pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora que se precisaron en et párraf o 17.r.,
17 'll', 17 .lll,, 17 .rv. y 17 .v., cuyo valor probatorio se determinó
en ese párrafo [o cual aquíse evoca como si a [a letra se insertase,

dos y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,las leves de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, -¿ãrlr,ìor.ru..-
se hará confrontándoras, a efecto de que, por et entace interior de lass' se lleguen a una convicción. En casos dudosos, .r ru.= t.iËiãn podrá

äiääï,j::Í"0:,.ïJ;:",,''*,.,ili"oÍ,',5::iJ,ï',.i:1i:".i,iÍJï:flÏ:ffi"'':;äü*iiliÏ'i'.ff=ffåî;
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en nada [e benefician a [a parte actora porque de su atcance

probatorio no quedó demostrada [a existencia del tercer acto

impugnado, porque no probó que [e haya hecho llegar soticitud

a [a autoridad demandada Secretaría de Hacienda det Poder

Ejecutivo del Estado de Moretos, para que [e recibiera e[ pago que

refiere, ni que [a demandada [e haya negado su petición.

33. A [a autoridad demdndada Titular de [a Secretaría de

Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de Morelos, [e fue

admitida [a prueba documentat pública que corre agregada a

hoja 59 det proceso, [a cual tampoco [e benefician a [a parte

actora porquè de su atcance probatorio no se acredita que

soticitara a [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Moretos, [e recibiera e[ pago de derechos por concepto

de renovación de permiso para prestar e[ servicio de transporte

púbtico de pasajeros que refiere, ni que [a demandada [e haya

negado su petición, por [o que es inexistente [a omisión que

atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documental

púbtica es e[ oficio número  de fecha

24 de octubre de 2019, suscrito por e[ Director General de

Recaudación de [a Secretaría de Hacienda, dirigido a [a

Subprocuradora de Recursos Administrativos, consuttas y

Contencioso Estataty Titular de ta unidad de Transparencia de [a

Secretaría de Hacienda, a través del cual responde a las tres

preguntas reatizadas por ta Subprocuradora citada, que son:

¿cuóI es e.l procedimiento que los contribuyentes deben reolizar

pora el pago de derechos por concepto de renovación de permísos

poro prestor eI seriicio de tronsporte público de posoieros? ¿Cuáles

son los requisítos que los contribuyentes deben de exhibir ante la

caja recaudadora paro el pogo de derechos por concepto de

renovacíón de permisos para- prestar el servicio de transporte

público de pasaieros? y actualmente, ¿los coias recaudodoras se

encuentron realizondo cobros por concepto de pago de derechos

paro lo renovación de permisos de servicio público de transporte? A

to que et Director General de Recaudación respondió: "EI

interesado debe presentarse ante la secretaría de Movilidad y

Tronsporte, específicamente en el óreo de Servício Públíco; esta

última emite, previo cumplimiento de los requisitos

19
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correspondientes ol tromite, póliza de pago en la que se señola
Iíneo de capturo con Ia que genera Ia referencia de pogo; uno vez
emitida y entregada Ia pólizo de pogo al interesodo, este debe
presentarse en cuolquiera de /os centros autorizados por Ia
Secretaría de Hacienda poro realizar el pogo,,. "Debe presentar
únícomente Io póLíza de pago vigente emitida por Ia Secretaría de
Movilidad y Transporte, o trav¿ís de su área de Servicio público,,.
"siempre y cuando el contribuyente presente en cuolquiera de ios
cajas recoudadoras outorizadas para recibir los pagos, Io póliza
correspondiente emitida por el órea de Servicio público de Lo
secretaría de Movitídad y Tronsporte y que en ese momento se
encuentre vigente, se recepciona el pago,,.

34. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaI o absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a
autoridad.

35. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de [a
autoridad demandada citada es necesario que [a parte actora [e
solicitara por escrito o verba[ [e recibiera et pago que menciona,
pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre ese pago, no implica que hayan incurrido en
e[ incumplimiento de atgún deber, para que exista [a obtigación
de nesolver sobre [a procedencia o de esa soticitud se ,equiere
como requilsito que [a parte actora [a hubiera soticitado a ta
autoridad demandada para que esta actuara en consecuencia, [o
que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETRCIórrl DtREcTA DE LA CONSTITUc¡óru FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓIT¡ OE REALIZARLA
DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U
oMtstvosls.

15 contenido que se precisó en e[ párrafo 21 de esta sentencia, [o cua[ aquíse evoca como si a [a letra se insertase.
20
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ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EX|STENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO

CoRRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ.16

36. Los aftículos72 at 78 del capítulo Sexto, denominado "DE

LOS PERMISOS", de ta l-ey de Transporte del. Estado de Moretos,

que estabtecen:

,,Artículo 72. Paro efectos de la presente Ley se entenderó por

permiso, el octo administrativo de Ia Dirección General de

Transporte poro autorizor a persona física o moral, la prestoción

del Servício de Transporte Privodo osí como sus seruicíos

ouxîIíares, que refieren los artículos 36 y 42 de este

ordenamiento, por un período no mayor de un año ni menor de

treinta días. Los servicios permisionodos serán específicos,

quedando prohíbida la operación de servicios distintos o los

outorizodos.

Artículo 73. Poro el otorgamiento de los permisos a que se

refiere eI artículo onterior, el ínteresodo deberá presentor ante Ia

Dire,cción Generol de Transporte, solicitud por escrito con |os

dotos y documentos siguientes:

t. Nombre y domicilio del solicitante;

It. copia certificoda del acta de nacímiento, si es persono físico,

.o octa constitutiva si se trata de persona morol, en este último

caso, pode¡.que otorgue facultades para Ia tramitación;

ttt.,Tipodeserviciaquepretendeprestoryensucasoelseguro
correspondiente;

tV.Comprobor'estorjnscritoenelRegistroFederalde
ContribuYentes; Y

v. Acreditor lo propiedad e identificación del vehículo, osí como

queéstehaposadolorevisiónenlostérminosdelos
o r d en a mi entos leg ales a pli co b les'

Artículo 74. Cumplidos tos requisitos señalados en el artículo

definitívo si se otorga o no el permiso solicitodo'

16 lb¡dem.
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Artículo 75. Los permísos contendran según lo noturareza del
servicio:

l. Tipo de Permiso;

ll. Motivación y fundamento tegat;
lll. Nombre y domicilio det permisionorio;
lV. Registro Federol de Contribuyentes;
V. Derechos y obligaciones de los permísionarios;
VI. Cousas de revocación;

vll. La prohibición de prestar servicío dístinto al autorizado;
Vlll. Vigencia, y
lX. Qbligacíones.

Artículo 7G. Los permisos son intransferibres, no podrán ser
enajenados o gravados total o parciarmente y se extinguen con
eI sólo hecho der vencimiento der ptozo pora eI que fueron
otorgados.

Artículo 77. Et Secretorío, expediró permisos o los
transportistas del servicio ptiblico Federal de posojeros,
turismo y carga cuondo así Io requieran para tronsitor en
caminos de jurisdicción Estatol en compremento a ras rutos
Federoles en que operary de conformídod a ro estabrecido en esta
Ley y su Reglomento.

Artículo 78. A fín de garantizor el servício a Ia ciudodonía
cuondo exista urgente necesidad, er secretario, permitirá conpermiso extraordinario a unidades concesionados para Ia
prestación de los servicios de tronsporte púbtico que refíere los
artículos 32, 33, 34 y 3s de esta Ley, sólo en coso de atgún
desostre o necesidad urgente, por er tiempo que dure ra mismo:
l. Modificor temporormente arguno de ras coracterísticas para Iaprestación del servicio, sin que en ningún coso se artere
substancíalmente la concesión a permíso, y
Il. Lo prestoción der servicio en condiciones excepcionares,
cuando exista urgente necesidad del mismo y por el tiempo
estri cta m ente n ecesa rio.
Los permisos extroordinorios expedidos fuero de ros casos
establecÌdos en er presente artícuro serón nuros; Io mismo se
observará cuondo se expidan por una autoridad no facurtada
pora elto, o cuondo estándoro ros expida sín cumprir con ios
req'uisitos exigidos por esto Ley. Los funcionarios que
controvengan lo estoblecido en el presente artículo, serón
acreedores o ros sancíones estobrecidos en ro Ley Estatat de
Responsabilidades de los Servidores públícos.,,
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37. Ahora bien, en estos artícutos se regulan [a expedición de

los perm¡sos para. [¿, pr€stación det Servicio de Transporte

Privado; para los servicios, auxiliares; para transportistas det

Servicio Púbtico. Federal de pasajeros, turismo y carga; Y, e[

permiso extraordinario a unidades concesionadas para [a

prestación de los servicios de transporte púbtico en caso de

desastre o necesidad urgente.

38. La actora no cuenta con concesión para [a prestación del

servicio púbtico de transporte público, pero sí tiene un Permiso

de Servicio Púbtico para Circular sin Placas=Engomado-Tarjeta de

Circulación número , que fue expedido conforme a[

artícuto 16, fracción V, de La Ley de Transporte del Estado de

MoreloslT y '10, fracción Vl det Reg[amento lnterior de [a

Secretaría de Mov"itidad y Transpofte18.

39. E[ cual puede ser consuttado a hoja 20 det proceso, en e[

que consta que fue expedido por e[ Director General de

Transportê Púb[ico y:Par.ticular.de [a secretaría de Movilidad de

Tr.ansporte deL Estado de Mbretos, e[ 22 de diciembre de 2016,

con fecha de vencimiento et 22 de diciembre de 2017 , respecto

detvehículo marca , , modelo , tipo , línea Tiida,

número de serie  , número de motor

 siendo ampliada [a vigencia de ese permiso hasta

et 30 de septiembre de 2018, por [a secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos, por tanto, quedó extinguido

por e[ vencimiento del plazo para ét que fue otorgado, como [o

establece e[ artículo 76 de La Ley de Transporte del Estado de

Morelos, que disPone:

,'Artículo 76. Los permisos son intronsferibles, no podrón ser

enaienados o grovados total o parcialmente y se extinguen con

17 Artícuto 16. Son atribuciones del Director General de Transporte Púbtico y Privado:

ü. expeOi, las autorizaciones o permisos de transporte púbtico' privado y particular;

ìå'o.,í.uto 10. La Dirección Genèral deTransporte púbtico y Particutar dependerá de [a subsecretaria y tendrá tas

siguientes atribuciones:

vt.expedirlasautorizacionesopermisosdetransportepúbtico,privadoyparticu[ar;
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el sólo hecho del vencimiento det ptazo para el que fueron
otorgados".

40. Por tanto, [a autoridad demandada no pudo incurrir en
omisión de recibir e[ pago de derechos por renovación det citado
penmiso, a[ no acreditar [a parte actora con las pruebas que [e
fuenon admitidas que se precisaron en e[ párraf o 17.1., 17.11.,
17.111., 17.|v. y 17,v., que [a autoridad competente renovara ese
permiso después det 30 de septiembre de 201g; aI quedar extinto
ese permiso a partir det día siguiente de su vencimiento 01 de
octubre de 2018, quedó sin efecto atguno aIfenecer e[ ptazo para
e[ cual fue otorgado, por [o que ta autoridad secretaría de
Hacienda del poder Ejecutivo del Estado de Morelos no incurrió
en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

41. At no estar demostrada [a existencia det tercer acto
impugnado, se configura [a causa de improcedencia prevista en
eI artícul'o 37, fracción XrV, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos1s.

42. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto j,g, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos2o, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI tercer acto
impurgnado precisado en et párrafo 1.ilr. que atribuye a [a
autoridad demandada secretaría de Hacienda det poder
Ejecutivo del Estado de Morelos.

43. La existencia del cuafto acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.1v., eI cualse evoca comosi a [a letra se insertase.

44. SC ACrCditA CON CI, "ACUERDO POR EL CIJAL SE DEJAN SIN EFECTOS
DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE "EXPEDICION
DE PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y ENGOMADO,qARA EL sERvtcto púguco,' A euE sE REFIERE EL INCtso H) DE LA
TNNC1ON III, DEL NNTíCUIO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL

1s "Artículo 37'- Etjuicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:t.. .l

flYr'; 
ttt"o" de las constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es inex¡stente;

20 Artículo iB.- procede et sobreseimiento detjuicio:
ll'- cuando durante [a tramitación dôt procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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DB-ESIAD'DÊno*totrro 
Do DE MoRELos, emitido por e[ secretario de Hacienda y

Secretario de Movilidad y Transporte, ambos del Estado de

Morelos, pubticado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número det 5760 et 20 de noviembre de 2019, consultable a hoja

109 a 121 del proceso, en e[ que consta que las autoridades

demandada dejaron sin efectos 701 recibos de pago expedidos

por concepto de expedición de permiso provisional para circutar

sin ptacas y engomado, para e[ servicio público a que se refiere el

artículo 84, fracción lll, inciso H), de [a Ley GeneraI de Hacienda

del Estado de Morelos.

Ca usales de imo cedenci avsob seimiento.

45. Con fundamento en los artícutos 37, úttimo párrafo, 38 y

Bg primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento det escrito iniciaI de

demanda, por ser de orden públ.ico, de estudio preferente; sin

que por e[ hecho de que esta autoridad haya admitido la

demanda se vea obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de

autos se desprende que existen causas de improcedencia que se

actua[icen.

46. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, conforme a[ artícuto 109 Bis de I'a Constitución Política

det Estado Libre y Soberano de Moretos, y e[ artícu[o 3 de [a Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, está dotado de

plena jurisdicción, es un órgano de controI de [a legatidad con

potestad de anutación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fa[[os en armonía con I'as disposiciones legales que sean

apticables aI caso concreto.

47. E[ artículo ,l o, de la .constitución Potítica de los Estados

unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este

país todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales

de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a los derechos

.s
(J

¡Q)
\)
\)
Þ-,.$'

\

r\)

r\)\
lë
\t

NO
C\ì
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humanos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitución y con los tratados internaciona[es de ta materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amp[ia, y gue todas las autoridades, en e[ ámbito de sus
competencias, tienen [a obtigación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

48" Los artícutos 17 constitucional y B, numeral 1 (garantías
judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judicia[), de [a Convención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y
a contar con un recurso sencitto y rápido, o efectivo, de nÍnguna
manera pueden ser interpretados en et sentido de que las
causales de improcedencra detjuicio de nutidad sean inapticabtes,
ni que e[ sobreseimiento en ét, por si viota esos derechos.

49. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las
leyes, es ctaro que en eltas también pueden establecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesates para que los
tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

50. Las causales de improcedencia estabtecidas en ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una
existencia justificada, en ta medida en que, atendiendo a[ objeto
del juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, alos príncipios que to regulan, reconocen ta imposibitidad de
examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni et de contar con un recurso sencittoy rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [aobligación de garantizar ese ,,recurso efectivo,, no imptica
sostayar [a existencia y apticación de [os requisitos procesales que
rigen aI medio de defensa respectivo2l:

)1-' Ilustran [o anterior [as tesis con e[ rubro:
oNA y R EsrÁ ex¡u¡oo DE REspETAR LosEDENcTA 

NER.uN nnro,o o*iii*!o. roo.r,o:20057 
: Jurisprudencia. Fuentei Gaceta de[la Federa e 2014, Tomo L Materia(s): constituciona[. Tesis: 1a./J.

26



TJA
EXPED I ENTE 1 J A/ 1eS / 388 / 2O1 9

TRIBUNAL DE J USIICIA ADftIINISIRATMA

DS. ESTADODE MORELOS- 51. La autoridad demandada de la Titutar de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, hizo valer como

primera causaI de improcedencia [a prevista por e[ artícul'o 37,

fracción lll, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, [a sustentó en e[ sentido de que [a parte actora carece

de interés jurídico y tegítimo, porque e[ permiso único para

circular sin placas, engomado, tarjeta de circulación, fue emitido

el22 de diciembre de 7.916 con vencimiento el22 de diciembre

de 2017, con ampl,iación de [a vigencia hasta e[ día 30 de

septiembre de 2018, por [o que a la fecha que promovió e[ juicio

01 de octubre de 2019, se encontraba totalmente extinto, siendo

necesario exhiba et.títuto de concesión que [o identifique como

permisionario det servieio púbtico de transporte, aI no contar con

un título de concesión que [o autorice para explotar e[ servicio

púbtico de transporte, es inconcuso que carece de legitimación'

52. Es fundada, en retación alacto impugnado precisado en e[

párrafo 9, referente aI oficio número  

det 28 de enero de 2O1g, emitido por et Secretario de

Movitidad y Transpofte det Estado de Morelos.

53. El artículo 1o, primer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, establecen textuatmente:

"ARTíCIJLO 1. En el Estodo de Morelos, toda persono tíene

derecho o controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cuolquier otra octuació'n de carócter administrotivo o fiscol

emanados de dependencías del Poder Eiecutivo del Estado' de |os

Ayuntamientosodesusorganismosdescentralizodos,que
afecten sus derechos22 e íntereses legítímos conforme o lo

dispuesto por la constitución Potítica de los Estados unidos

Mexicantos, to particutar del Estado, los Trotodos lnternocionoles

Y Po'r esta leY.

L..1".

10/2O14 (10a.). Página: 487 Tesis de:jurisPrudericiä loÞO'tq(10a.). Apiobada por ta Primera Sata de este Alto

Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos miI catorce

PRINCIPIO DE INTERPRETACIO t'¡Ás rnvon¡due À u peRsonn. su cuMPLlMlENTo No lMPLlcA QUE Los

óncnruos JURlsDl ccloNALES NACtoNALES, AL EJERCER su ruNctótt, DEJEN DE oBSERVAR Los DlvERsos

PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES eue pnevÉ tA NoRMA FU NDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

la Segunda Sala de

56/201a (1 0a.).

22 lnterésjurídico.

este Alto Tribunat, en sesìón privada del treinta de abrit det dos mil catorce' Número 2a'/J
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ARTicuLo 13. sóto podrán íntervenir en juicio quienes tengon
un ínterás jurídico o legítimo que funde su pretension. Tienen
interés iurídico, Ios titulares de un derecho subjetivo público; e
interés regítimo quien alegue que el acto reclomado viora sus
derechos y con ello se produce una afectación real y actual a su
esfero jurídico, yo sea de manera directa o en vírtud de su
especiol situación frente al orden jurídíco,,.

54. De ahí que eI juicio de nulidad ante eI TribunaI de Justicia
Adrninistrativa del Estado de Moretos, protege a los intereses de
los particutares en dos vertientes:

55. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

56. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o irtdirecta,
debldo, en este úttimo caso, a su pecutiar situación en e[ ordenjurídico (interés tegítimo).

57 ' En materia administrativa e[ interés tegítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como
finalidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particulares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante carecieran de ta titutaridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es el
interés [egítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situación particutar respecto del ordenjurídico.

58. E[ interés tegítimo debe de entenderse como aquel interésde cualquier persona, reconocido y protegido por e[
ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activaque permite [a actuación de un tercero y que no supone. adiferencia det derecho subjetivo, una obtigación corretativa dedar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga a[
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interesado la facuttad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico y, €r'ì su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

tegítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptible de causar un

perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica del

interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI

respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

59. Los particulares co'n e[ interés tegítimo, tienen un interés en

que ta viotación det derecho o tibertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de [a tegitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de [a tegatidad de determinados actos de

autoridad.

60. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titutar de

un interés tegítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a soticitar que se

declare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que [e

agravia.

61. No obstahte [o a.nterior, si bien es cierto que e[ artícu[o 13,

de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos'

establece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante

este Tribunal cuàtquier persona .que tenga un interés legítimo'

qge en SU parte COn uCente eStabtecei "solo podrón intervenir en el

juicio, Ias personos que tengo;n un intqrás t...1 o legítimo que funde su

pretensión; de [o que se desprende que cuatquier persona podrá

promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado

en su esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido

emitido por atguna dependericia que integra [a Administración

Púbtica EstataI o Municipa[, también [o es que además de tener

un interés tegítimo, es necesario acreditar su interés jurídico, es

decir, que sufra una afectacién de manera directa en su esfera

jurídica a[ emitirse e[ acto administrativo, como [o señala el
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artícul.o 37 , fracción lll, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

62. cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a
rea[ización de actividades reg[amentadas, no es suficiente contar
con un interés legítimo, sino que se requiere ta exhibición de [a
concesión, licencia, permiso o manifestación que se exija para [a
realización de tates actividades (interés jurídico), pues debe de
acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que
establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho a reclamar las violaciones que
se aduzcar'¡ con motivo de dichas actividades reglamentadas en
relación con e[ ejercicio de las facultades con que cuentan las
autoridades.

A [o anterior sirve de apoyo por anatogía eI siguiente
criterio j urisprudencia [:

J UI CI O CONTENCI OSO ADMI NISTRATIVO. rNNrÁru OOSE D E
ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR
IMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS
RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SóIO EI ¡rurCRÉS
ITCíT¡¡¡O SINO TRN¿E¡ÉN EL IURíOICO Y EXHIBIR LA
LICENCIA, PERMISO O MANIFESTNCIóru QUE SE EXIJA PARA
REALIZAR NqUÉIUS (¡.ECISMCIÓru DEL DISTRITO
FEDERAL). si bien es cierto que para [a procedencía deljuicio
de nulidad basta que [a demandante acredite cuatquier
afectación a su esfera personal para estimar acreditado el
interés legítimo, también [o es que etto no acontece tratándose
de actividades regtamentadas, pues para etto debe demostrar
que tíene interés jurídico como [o establece e[ párrafo segundo
del artícuto 34 de [a Ley det Tribuna[ de to contencioso
Adminístrativo det Distríto Federal. Esto es, cuando se trate de
obtener una sentencía que permita [a reatización de
actividades reg[amentadas, no es suficiente contar con ta
titularidad de un derecho, síno que se requiere ta exhibición de
[a licencia, permiso o manifestación que se exija para ta
reatización de tales actividades (interés jurídico), pues debe
acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos
que estabtezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho de reclamar las violaciones
que se aduzcan con motivo de dichas actividades
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reglamentadas en retación con e[ ejercicio de [as facultades con

que cuentan las autoridades23.

63. E[ artículo '1" de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, regula no so.to e[ interés tegitimó, sino también e[

interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten

derechos de los particulares (derechos subjetivos).

64. Et acto impugnado consistente en e[ oficio número

det 28 de enero de 2019, deriva de una

actividad regtamentada consistente en [a prestación del servicio

púbtico de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, que se

encuentra reglamentada en los artícutos 32y 33,fracciones l, ll,

lll y lV, de ta Ley de Transporte det Estado de Moretos, que

disponen:

,,Artículo 32. EI Servicio de Transporte Público, es oquel que se

llevo o cabo de monero continuo, uniforme, regular y

permonente en las vías púbticas de comunicación terrestre del

Estado y sus Municipios, poro satisfacer lo demando de los

usuorios, mediante lo utilizoción de vehículos autorizodos poro

cadotipodeservicioyenelquelosusuorioscomo
contraprestoción reolizon et pogo de uno torifa previomente

outorizada.

Artículo 33; Et servicio de Transporte Público de pasaieros, es eI

quesepres'taenunaovariasrutos,encamínosyviolidodesde
jurisdicción del Estado, en las condiciones y con los vehículos que

se determinen en esta Ley y en su Reglomento y puede ser

prestodo boio tos síguientes modalidades:

l. Con:itine:rar¡o fiio.''Es et que se presta en uno o vorias rutos'

con paradas interme:dias, tarifa y hororios fijos. El horario o que

T sÉPTI¡¿O TRIBUNAL COLÊGIADO eru ¡¡Rirn¡R Áot'¡I t tlstRRrlvn DEL PRIMER cincutro. Revisión contencioso

administrativa 70l2005. Directóra Ejecutiva de Sêrvicios Jurídicos de [a Secretaría de Desarrotto Urbano y Vivienda

del Gobierno del Distrito Fedeiat. lT de ágostä de 2005. Unanimid ad de votos. Ponente: Atberto Pérez Dayán'

Secretaria: Ametia Vega Carritlo. Revisión contencioso administrativa 110 I 2OO5, Jefe Delegaciona[, Director

General Jurídico Y de Gobierno Y Subdirector de Califica ción de lnfracciones, autoridad es dependientes de[

Gobierno de[ Distrito FederaI en [a Detegación Ttalpan. 3 de noviem bre de 2005. Unanimidad de votos' Ponente:

ALberto Pérez DaYán. Secretaria: Amelia Vega Carri[[o' Revisión co ntencioso administrativa Bl2OO7' Director

General Jurídico Y de G obierno en ta Detegación Xochimitco y otras' 7 de febrero de 2007' Unanimidad de votos'

Ponente: Adela Domínguez Satazàr, Secretaria: Aurora deI Carmen Muñoz García. Revisión contencioso

administrativa 1412OO7 ' Director GeneraI Jurídico y de Gobierno en Tláhu ac. 14 de marzo de 2007. Unanimidad

de votos. Ponente: Atberto Pérez DaYán. Secretaria: Laura lris Porras Espinosa' Revisión contencioso administrativa

34l2OO7 Francisco Javier Álvarez Rojas, autorizado de las autoridades demandadas Pertenecientes a [a

Delegación TtatPan deI Gobierno de[ Distrito Féderat. 16 dè maYo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: A[berto

Pérez DaYán. Secreta ria: lrma Gómez Rodríguez. Novena Época. Registro: 17 2OOO. I nstancia: Tri bu na les Colegiad os

de Circuito. JurisP rudencia. Fuente: Semanario Judicia I de [a Federación

istrativa. Tesis: l.7o.A. J/36.Página: 2331
Materia(s): Admin

31

y su Gaceta. Tomo : XXVI, Jutio de 2007



EXPEDT ENTE r J Al FS / s88 / 201 9

se sujetaró el servicio sero previamente autorizado por la
Secretarío;

ll. sin Ìtínerario fijo.- Es el que se presta sin sujecíón a ruta,
circunscrito o un
ómbito territorial, con tarifas outorizadas, en las condiciones y
con los vehículos que se determinen en er Regramento.
lll. urbono.- Es el destinado a ras zonas y árãas, que integran un
centro de pobloción, en ras condiciones y con ros vehícuros que
se determinen en el Reglamento;
[v. Interurbano.- Es el destinodo a circulación dentro de dos o
mós poblacíones o zonas conurbadas sujeto a rutas regurores,
con parodas, terminales y horaríos fijos, y
v' Mixto.- El que se presta fuero de cÌrcunscripción urbano o
interurbano, dentro delterritorio estatal, con itínerario fijo entre
una comunídad ruror y otra o Io vía de entronque por donde
circulen servicios colectivos urbonos, interurbanos o foráneos;
debiendo prestarse en vehícuros odaptados con compartimíentos
específicos poro el tronsporte de posaje y de cargot de
conformidad con ras condícíones y vehícuros que se determinen
en el Reglomento.',

65' La actora en e[ apartado de hechos manifiesta se encuentra
autorizada para prestar e[ servicio púbtico de transporte de
pasajeros.

66. Para acreditar su afirmación exhibió ta documentaI púbtica,
copia certificada det permiso de servicio púbtico para circutar sin
ptacas, engomado, y tarjeta de circu,tación número 2g6zLTF,
visible a hoja 19 det proceso, con e[ que se acredita que e[ Director
GeneraI de Transporte Púbtico y Particutar de [a Secretaría de
Movitidad de Transporte det Estado de Moretos, extendió a taparte actora e[ permiso citado, el,22 de diciembre de 20.16, con
fecha de vencimiento er,22 de diciembre de zolT,respecto delvehi:uto marca , , modeto  tipo sedan, línea Tiida,
número de serie     , número de motor

  siendo ampliada [a vigencia de ese permiso hasta
e[ 30 de septiembre de 2018, por [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, a [a fecha en que se promovió
[a demanda no se encontraba vigente, por [o que no tíene interésjurídlco para incoar [a acción, po' ende solicitar [a nutidad de ese
oficio impugnado.
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67. La parte actora en el presente juicio debió acreditar su

interés jurídico, entendido este como eI derecho que [e asiste a

un particu[ar para impugnar un acto administrativo que

considera ilegal, esto es, se refiere a un derecho subjetivo

protegido por alguna.norma tegal que se ve afectado por un acto

administrativo, ocasionando un perjuicio a Su titu[ar, [o que

significa que debe ser titu[ar de un derecho protegido por una

norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con

motivo de una actividad reg[amentada.

68. La parte actora debió acreditar en eI juicio de nutidad, que

cuentan con e[títuto de concesión para prestar e[servicio público

de pasajeros, entendido como et títuto que otorga eI titutar deI

Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una

persona física o moral para que en nombre del Estado explote y

opere e[ servicio de transporte público en cuatquiera de sus

modalidades, conforme a to dispuesto por e[ artículo 2, fracción

ll, de ta Ley de Transporte det Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 2, Pora los efectos de esto Ley y pora su debida

interpretación, se entenderó Por:

t...1
It. Co;hctisió'n, At títu|o que a trovés de un dcto admínístratívo

otorga eI GöbernadOr Consiitucional del Estado de Morelos o

personas físicos o morales, y que confiere eI derecho de

explotar y operar los Servícios de Tronsporte Público;

L..1".

69. La prestáción det servicio púbtico de pasajeros en

cualquiera de sus modalidades se encuentra restringida a [a

obtención deltítuto de concesión, conforme a [o dispuesto por el

artículo 44, del ordenamiento legaI citado, que dispone:

"Artículo 44. Para efectos de Ia presente Ley se entenderó por

concesión, et Títuto que o través de un acto administrotivo

otorga el Gobernodor Constitucional del Estado de Morelos a

personas físicas o rnorales y que confiere el derecho o explotar y

operor los Servicios de Transporte Público, en |os términos que

en la misma se señalan, sin que se confiero exclusividod respecto

de los derechos de explotacíón. Se requíere de concesíón

otorgoda por el Gobierno"del Estodo de Morelos, para la
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operación y explotqción de los servicios o que se refieren los
artículos 32, 33, 34 y 35 de ta presente Ley.',

70" Y conforme a [o dispuesto por los artículos 3, fracción v, y
93, del Reg[amento de Transporte det Estado de Morelos, que
disponen:

"ARTícuLo *2. Además de ras estabrecidas en ro Ley de
Transporte del Estado de Morelos, para efectos de este
Reglamento se entíende por:

t...1
v.- concesíonario. persono física o morol a quien le fue otorgado
un título de concesíón, poro Io prestación det servicio público en
cuolquiera de sus modalidades;

t...1

ARTIÇULO gz. Mediante Ia concesíón el titular del poder
Ejecutivo habilito a una persona física o morol o través de un
título de concesíón pora prestar el servicio público de tronsporte,
con sujeción a tarifas y modolidodes determínodos por el interés
general y por la naturaleza der servicio de que se trate, por er
tíempo y bojo los condíciones que el propio Ejecutivo estoblezca.,,

71. De [o anterior se advierte que, en e[ Estado de Moretos, se
consideró necesario regular [a prestación del servicio púbtico de
pasajeros en cuatquiera de sus modatidades a [a obtención deI
títuLo de conrcesión.

72. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en e[
juicio de nulidad en relación a [a orden de retiró de circulación de
vehículos que circuten en e[ Municipio de cuautta, Moretos, sin las
autorizaciones respectivas como son ptacas, tqrjeta de
circutación, permiso o autorización vigente, contenida en eI oficio
impr-rrgnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ títuto de,
concesión expedido por e[ Gobernador Constitución det Estado
de Moretos, o que e[ permiso que exhibió, se amptió su vigencia
despurés det 30 de septiembre de zo1}, por [a autoridad
competente.

73. La parte actora en [a fecha que se emite [a resolución no
acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con título de
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o permiso vigente para prestar e[ servicio púbtico de

pasajeros, por [o que carêce de interés jurídico para solicitar [a

nutidad det oficio imþrignado precisado en relación a [a autoridad

demandada Titutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del

Estado de Morelos.

74. A la parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su

parte, las que se precisaron en e[ párrafo 17.1.,17.11.,17 ,lll, 17.1V.

y 17,Y., las cuates aquíse evocan como si a [a letra se insertasen.

75. De la valoración que se reatiza en términos de [o dispuesto

por e[ artículo 49024, det Código Procesal CiviI para e[ Estado

Libre y Soberano Moretos de apticación suptetoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

76. En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su alcance

probatorio no sê demostró que en [a fecha que promovió etjuicio

de nutidad cuente con título de concesión o permiso vigente para

prestar e[ servicio púbtico de pasajeros, por tanto, no es dabte

otórgates vator probatorio para tener acreditado e[ interés

jurídico para soticitar [a nutidad det oficio impugnado.

77. Por [o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista

en eI artículo 37, fracción lll de La Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Moretos, que a [a letra dice: "Artículo 37.- EIiuicio ante

el Tribunal de Justicia Administrativo es improcedente: lll.- contra actos que

no afecten eI interés iurídíco o tegítimo del demandonte"' (Et énfasis es de

este Tribunat).

7g, con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

ll2s, de ta Ley de Justicia Administrativa deL Estado de Moretos, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto aI primer acto

impugnado precisado en et páirafo 9, referente at oficio número

24 Artícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,

racionatmente, Por eI Juzgador, atendiendo a las leYes de ta tógica Y de [a exPeriencia, debiendo, además, observar

las reglas esPeciales que este Código ordena. La vatoración de las pruebas oPuestas se hará confrontándotas, a

efecto de que, Por et enlace interior de las rendidas, las presunciònes y los indicios, se lteguen a una convicción.

En casos dudosos, et Juez también Podrá deducir arg umentos del comPortamiento de las partes durante el

procedimiento. En todo cêso et Tribunal deberá exPoner en los Puntos resolutivos cuidadosamente las

motivaciones Y los fundamentos de ta Valoración jui'ídica reatizada y de su decisión'

2s Artículo 38.- Procede el sobresein'ìiento de[ juicio:
iento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

ll.- Cuando durante ta tramitación del procedim

improcedencia a que se refiere esta Ley'
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 det 2g de enero de 2019, en relación
a [a autoridad demandada Titutar de [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos.

79. A[ haberse actuatizado [a citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abordar e[ estudio de ese oficio impugnado,
en retación a [a autoridad demandada precisada y ta pretensión
relacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo 1.1).

sirve de apoyo por anatogía a [o antes expuesto, el
criterio jurisprudenciaI con eI rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE
LAS cuEsiloNEs DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a
demostrar las causates de nutidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye et probtema de fondo, sí se dectara
eI sobreseimiento det juicio contencioso-admínistrativo26.

80. Este TribunaI de oficio en términos deI artículo 37, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos2T, determina que en relación a[ primer acto impugnado
precisado en e[ párrafo 9, relativo a[ oficio número

 det 04 de abrit de 2019, emitido por
e[ Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte del Estado
de lv]oretos, se actuatiza [a causal de improcedencia prevista por
e[ artícuIo 37 , fracción XV, de ta Ley de Justicra Administrativa del
Estado de Moretos, debido a que no es un acto de autoridad
porque no existe un hecho voluntario e intencionat, negativo o
positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en
ambas conjuntamente, que produzca una afectación a
situaciones jurídicas o de hecho, además porque no se emitió con

26 Amparo directo 412/90. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1gg0.-unanimidad de votos. Amparo directo359/92. GrupoNavierodeTuxpan,s.A.de C.V.lideoctubre¿elS92.i-n'Jn¡m¡daddevotos,Amparodirecto
154/93' Antonio Lima Ftores' 6 de mayo de 1993. unanimidad de votos. Árp.ro directo 189/93. José pedroTemolzin Brais' 6 de mayo de 1993. unánimidad dì votos. Amparo dírecto 349193. José Jerónimo cerezo Vétez.29 de septiembre de 1993. unanimidad de votos- Nota; Tesii vl.zoliieo, êaceta númer o 77, pág.77; véaseejecutoria en e[ Semanario Judiciat de ta Federación, tomo Xlll_May o, pág, Z4g.
27 Artícu[o 37.-1...]
El Tribunat deberá analizar,de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señatadas en este artículo,y en su caso, decretar eI sobreseimie to detjuicio iespectivo
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81. Ese oficio no constituye un acto de autoridad, debiéndose

entender como tat a todos a aquetlos actos a través de los cuates

los funcionarios o empleados de [a Administración Púbtica EstataI

o Municipat o los organismos descentratizados imponen dentro

de su actuación oficial, con base en [a Ley, obligac¡ones a los

particulares o modifican las existentes o limitan sus derechos,

pues det anátisis del contenido de cada uno no se desprende que

la autoridad demandada en ejercicio de sus funciones dicte,

ordene, ejecute o pretenda ejecutar una decisión en perjuicio del

actor.

82. En el Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de

lnvestigaciones Jufídicas de [a Universidad Autónoma de[ Estado

de 'Morelos, define a[ acto de autoridad en los siguientes

términos:

"ACTO DE AUTORIDAD. t. Son los que eiecutan las autoridades

actuondo en farmo individuatizada, por medio de facultades

decisorias y el'uso de Io fuerza p(tblíca, y que con base en

disposiciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,

modifi.car ias existentes o timitar los derechos de los particulores.

tt. Los actos de outoridad no son únicamente los que emiten las

outoridode:s estoblecidos de conformidad con |as leyes, sino que

también deben considerarse como tales los que emanen de

autoridodes de hechos, que se encuentren en posibilídod

material de obrar como indivíduos que expidan actos públicos'

De esto monero se podró establecer con todo cloridod que

existen actos emonados de outoridodes de facto, por mós que

tengon atribuciones que legolmente no les correspondon"'"28

83. según esta definición, son cuatro los elementos necesarios

para que exista e[ acto de autoridad:

A).: Una autoridad, entendida ésta como el órgano del

Estado investido legatmente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cum'pt¡r sus resoluc¡ones'

28 consulta realizada en [a Página
diciembre de2O2O.
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B).- Actuando en forma individuatizada, mediante [a
emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es
decir, de individuos en [o particutar.

c).- con base en disposiciones legates, es decir, con
estricto apego a las atribuciones que [a tey emitida por el
Legistativo esta b[ece.

D).- para imponer obligaciones, modificar las
existentes o limitar los derechos de los particu[ares.

84. La Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos y [a
Ley orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa det Estado
de Moretos, no define lo que se debe entender por acto de
autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícuto 1",
y e[ segundo ordenamiento en e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll,
inciso a), disponen:

"ARTlcuLo r,"En er Estado de Morelos, toda persona tiene
derecho a controvertir îos actos, omisiones, resoruciones o
cualquíer otro octuación de carócter odministrotivo o fiscol
emanodos de dependencias der poder Ejecutivo der Estado, de ros
Ayuntamientos o de sus organismos descentrarizados, que
sfecten sus derechos e intereses legítimos conforme o ro
dispuesto por la constitución político de los Estados rJnÌdos
Mexicanos, la particular del Estodo, los Tratados rnternacÌonales
y por esto ley.

[...]."

Artículo *l B. son atrÌbuciones y competencias deL preno:
L..l
B) Competencias:
ll' Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por ro que
conoceró de:

[.,.]."
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De una interpretación armónica de los artículos antes

transcritos, debemos enterider como acto de autoridad a [a

declaración de votuntad ênuncietivamente de una dependencia o

entidad de ta administración púbtica del Estado o del Municipio,

que en ejercicio de sus atribuciones legales o regtamentarias

dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto

[a creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas

concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de los

ciudadanos.

86. Por [o que.e[ acto de autoridad invotucra a un órgano deI

Estado constituido poi una persona o por un cuerpo colegiado,

quien ejecuta ciertos actos en eiercicio del poder de imperio,

actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o

de derecho por mediO de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

87. En e[ oficio impugnado número 

det 04 de abrit de 2019, consuttabte a hoja 1O7 y 107 vuelta del

proceso, consta que ta autoridad demandada Titular de [a

secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, [e

hizo det conocimiento at Presidente Municipat de Cuautla,

Morelos, que era una premisa fundamental para esa autoridad,

verificar que los vehículos y operadores de forma irrestricta

cumplan con las disposiciones legates en materia de transporte

púbtico, privado y particular, con et objeto de satvaguardar [a

integridad física de los usuarios en sus diversas modalidades,

para [a explotación y operación det servicio púbtico de pasajeros,

que dicha prestación 'solamente es mediante [a utilización de

vehículos autorizados para cada tipo de servicio. Que, en materia

de prestación:dê transþcirte''púbtico, [a Ley de Transporte de[

Estado de MoretoS:esta'blêce com'o servicio de transporte público

de pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos

viatidades det Estado, en las condiciones y con los vehícutos que

se determinen en Ley'y en su Reglamento bajo las modalidades

de: con itinerario fijo, iin itinerario fijo; lnterurbano;y Mixto' Que,

las modatidades en mención, so[amente Son a través de

concesiones reletivas a[ Servicio de Transporte Público a que

hacen referencia los artícutos 33, 34 y 35 det presente
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ordenamiento, las cuales tendrán una vigencia de diez años, con
la obtigación de renovarla por iguat períodg, siempre y cuando e[
concesionario haya cumplido las obtigaciones previstas en [a Ley;
en ese tenor e[ transporte público únicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con títuto de concesión otorgado por
e[ Giobernador constitucional det Estado de Moretos. eue, las
modalidades diversas enunciadas, como es e[ caso particular de
los mototaxis no se encuentra reconocida por ta tey de [a materia,
por no contar con concesión para [a operación y exptotación de
los servicios a que se refieren los artícul,os 32,33,34 y 35 de [a
Ley de Transporte del Estado de Morelos; en tal sentido quien se
encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando
en contravención a e[[o. con e[ objeto de lograr un ordenamiento
y [a seguridad eI usuario; solicitó su cotaboración y apoyo para
que [a prestación del servicio púbtico sea conforme a [o previsto
por [a normatividad, por [o que soticitó su coadyuvancia en caso
de detectar alguna situación contraria.

88. Por [o que se determina que, ese oficio impugnado, no es
acto de autoridad, atendiendo a los elementos esenciales delacto
de autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez que e[
Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos, no impone a [a parte actora [a constitución o pérdida de
derecho u obtigación alguna.

89. Además, que no [e afecta su esfera jurídica de [a parte
actora, aI no causarte ningún perjuicio, entendiéndose por tat, [a
ofensa que [[eva a cabo [a autoridad administrativa sea estatal o
municipa[, a través de su actuación que, sobre los derechos o
intereses de una persona, esto es asi porque no [e ocasiona atgún
perjuicio, aI no imponer obtigaciones, modificar las existentes o
limitar los derechos de [a actora.

90. E[ oficio no reviste e[ carácter de imperatividad, unitateral y
coercitividad, que [e da ta naturateza de acto de autoridad,
porque no crea, modifica o extingue por sí o ante si situaciones
jurídicas que afecten [a esfera tegal det particular, aI constituir
una comunicación interna entre et Titular de [a secretaría de
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Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, y e[ Presidente

MunicipaI de Cuautla, Morelos.

91. Por [o que no impone obligaciones, modifica las existentes

o limita los derechos de [a parte actora.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

NOTAS DIST¡NTIVAS. Las notas que distinguen a una

autoridad para efectos det juicio de amparo son las siguientes:

a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que

establece una retación de supra a subordinación con un

particutar; b) Que esa relació.n tenga su nacimiento en [a [ey, [o

que dota a[ ente de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio

es irrenunciabte, aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que

con motivo de esa reLación emita actos unilaterales a través de

los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones

jurídicas que afecten [a esfera Legat del particu[ar; y, d) Que

para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos

judiciates ni precise del consenso de la votuntad del' afectadoze'

Así mismo, sirven de orientación las siguientes tesis.

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA

DELJUlclocoNTENcl,osoADMlNlsTRATlVo.SUS
ELEMENTOS. Los etementos o requisitos necesarios de un acto

de autoridad para efectos de ta procedencia det juicio de

nutidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de

una retación de supra a subordinación con un particular; b) Que

.s
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esa retación tenga su nacim¡ento en [a [ey, [o que dota aI ente
de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciab[e,
aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) eue con motivo de
esa relación emita actos unilaterates a través de los cuales cree,
modifique o extinga por sí o ante si situacíones jurídicas que
afecten [a esfera tegat det particutar;y, d) eue para emitir esos
actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del
consenso de [a vo[untad del afectado. Lo anterior se corrobora
con [a ctasificación que [a teoría generaI del derecho hace de
las retaciones jurídicas de (1) coordinación, (z) supra a
subordinación, y (3) supraordinación, en [a cua[, [as primeras
corresponden a las entabladas entre pafticutares, y para dirimir
sus controversias se crean en [a [egistación los procedimientos
ordinarios necesarios para venti[arlas; dentro de éstas se
encuentran las que se regulan por e[ derecho civit, mercantít y
[aborat, siendo [a nota distintiva que las partes involucradas

unidos Mexicanos timita e[ actuar det gobernante, ya que et
órgano det Estado impone su voluntad sin necesidad de acudira I'os tribunates; finalmente, las terceras son las que se
estabtecen entre los órganos de[ propio Estado3o.

ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA
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Magna y 1o.de [a Ley de Amparo, preceptos que consagran [a

procedencia det amparo, en primer lugar, contra leyes o actos

de autoridad; así, conforme a [a doctrina, e[ acto reclamado

consiste en un hecho votuntario e intencionat, positivo

(decisión, ejecución o ambas)o negativo (abstención u omisión)

que imptica una afectación de situaciones jurídicas abstractas

(tey) o que constituye'un acto concreto de efectos particulares

(acto stiicto Sensu), imputable a un órgano det Estado e

impuesto a[ gobernado de manera imperativa, unilateral y

coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que e[

particular estime contrarios a su interés son susceptibtes de

irnpugnars€,€rì:€[ juicio de garantías, sino únicamente los actos

de.autoridad; y no todos aqueltos que e[ órgano del Estado

reatice tendr,án esa naturaleza, puesto que dicho calificativo

inetudibtemente involucra [a actuación o abstención de un

o t ob en sus nes de

cltn ra r crrhn rdi nâarôn- ar rltâ raractp r cas sôn las

unilatera tidad. dad v coercitividad.

Consecu mente. e[ i 2dÀ dor.afind e esta b lecer si e[ acto\J
u
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reclamaclo tiene .[a naturateza de acto de autoridad, debe

ante oconstatar si éste afectó de manera unitatera[ [a

esfera iu rlica de [a oarte oueiosa v si se imouso contra v

sobre la untad de : adicionatme te. de acuerdo con su

natu debe' co rst ouede exiqirse su

cunin[im nues de nô oncurrir estas condiciones. el

iuicio de arhparo resutta improcedente en contra de actos

que no çon de autoridAd.gl (El' énfasis es de nosotros)'

92. Se conf¡gura [a causal de improcedencia prevista en el

artículo 37, fraccién XV, de ta Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos32, que estabtece que etjuicio es improcedente

contra actos o resotuciones de las dependenc¡as que no

constituyan en sí mismo' actos de autoridad'

93. Con fundamento en to dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

1153, de La Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se

31 oÉctMo TERCER TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERTA ADMtNlsrRATtvA DEL PRIMER clRculro. Amparo en

revisión 537 /2OO3.Caminos y eavimentos det sul s.A. de c.V. 25 de noviembre de 2003' unanimidad de votos'

ponente: Rosalba aecerrit våLaiquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Registro: 179,407' Tesis aislada'

Materia(s): Común. Novena lpo.r.lnt,"n.ia: Tribunales Cotegiados de Circuito' Fuente: Semanario Judiciat de ta

Federación y su Gaceta. XXl, Èebrero de 2005. Tesis: 1.13o.A.29 K. Página: 1620

32 ,,Artículo 37. Et juicio ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XV. Actos o resoluciones de tas dependencias que no constituyan en sí mismo, actos de autoridad.,'

33 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley
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decreta e[ sobrese¡miento det juicio en cuanto aI primer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 9 referente a] oficio número

 del 04 de abrit de 2019.

94- A[ haberse actuatizado [a citada causa[ de improcedencia,
no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,
ni [a pretensión de La parte actora retacionada con ese acto
precisada en e[ párrafo 1.1).

95. La autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, en relación a[
cuarto acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.1v., hizo vater
como primera causal de improcedencia ta que establece el.
artículo 37, fracción ilr, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos, sustentándola en etsentido de que e[acuerdo
impurgnado no [e causa afectación a su interés jurídico o legítimo,
porque no crea, modifica o extingue derechos u obligaciones, en
perjuicio de [a parte actora.

96. como segunda causaI de improcedencia hizo valer [a causaI
de improcedencia que establece e[ artículo 37,fracción Xlll, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
sustentándola en e[ sentido de que e[ acuerdo impugnado ya se
ejecutó.

97, La autoridad demandada de ta Titutar de [a secretaría de
Hacienda del poder ejecutivo de[ Estado de Morelos, hizo valer [a
causaI de improcedencia que establece e[ artícuLo 37, fracción
XVl, en relación e[ aftícu],o 12, fracción il, inciso a), de ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

98. E[ análisis de las causales de improcedencia previstas por e[
artículo 37, fracciones il1, xlll y XVll, en retación e[ artícul,o 12,
fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, gue hacen vater las autoridades demandadas,
son inatendibles, porque de oficio en términos del artículo i7,
último párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
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DE-E'ÍAD.DEuo*otrorelos3a, 
determina que se actualiza [a causatde improcedencia

que establece e[ artícuLo 37, fracción Xll, de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 37.- El juicio iznte elTribunol de Justicio Administrativa

es ímprocedente èn contro de:

t...1
Xtt. Reglqmentos, circulares, o disposiciones de carócter general

que no hayan sido aplicados concretomente al promovente."

99. Porque e[ acuerdo impugnado es una disposición general

que no fue apticado concretamente a [a parte actora'

1OO. La parte actora en e[ escrito de demanda no manifiesta que

a través delacuerdo impugnado se dejara sin efectos a[gún recibo

de pago expedido a su favor por concepto de expedición de

permiso para circutar sin placas y engomado para e[ servicio

púbtico.

101. Tampoco se encuentra acreditado en e[ proceso con las

pruebas que [e fueron admitidas a [a parta actora que se

precisaron en et párraf o 17,1., 17.11, 17.111., 17.1V. y 17.Y., cuyo

vator probatorio se determinó en ese párrafo [o cuaI aquí se evoca

como si a [a letra se insertase' porque de [a vatoración que se

reatiza en términos de[ artículo 4go3s det código ProcesaI civiI

para e[ Estado Libr:e y Soberano de Morelos de apticación

supletoria a ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, que se [e apticara a [a parte actora e[ acuerdo

impugnado, por [o que en nada [e benefician'

102. Det anátisis integral a[ "ACIJERDO POR EL CTJAL 5E DEJAN 5/N

EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE

,,EXPEDICION OT PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y

ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚBL\CO" A Q.JE SE REFTERE EL INCISO H)

3a Artícuto ¡2.- [...]
Et Tribunat deberá anatizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señatadas en este aftícuto'

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento deljuicio respectivo
3s Artículo 490.- Los *"¿¡o, ¿ã prr.ua ,po.tiaos y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,

racionatmente, por er luzgador, atendiendo a las tãyes de ta tógica y de [a experiencia' debiendo' además' observar

tas reglas especiales que este Código ordena

La vatoración a" r.s prueúr, 
"pìËrtæ 

se hará confrontándolas, or de las

rendidas,laspresuncionesy'tosindícios,seltegirenaunaconvicénpodrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ al deberá

exponerenlospuntosresotutivoscuidadosamente[asmotivacionjurídica
realizada y de su decisión.
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DE LA FRACCION III, DEL ART1CULO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA
DEL ESTADj DE MoRELos,,, emitido por e[ secretario de Hacienda y
Secretario de Movitidad y Transporte, ambos det Estado de
Moretos, pubticado en e[ periódico oficia[ ,,Tierra y Libertad,,
núnrero det 5760 et 20 de noviembre de 2019, consuttabte a hoja
109 a 121 det proceso, consta que las autoridades demandadas
dejaron sin efectos 701 recibos de pago expedidos por concepto
de expedición de permiso provisionaI para circu[ar sin ptacas y
engomado, para e[ servicio púbtico a que se refiere e[ artícuto 84,
fracción lll, inciso H), de ta Ley Generatde Hacierida det Estado de
Morelos, sin embargo, [a parte actora no acreditó que dentro de
esos 701 recibos se encuentre alguno expedido a su favor.

103" Por [o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista
en e[ artícuto 37, fracción Xil, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

104. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
1136, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se
decreta e[ sobreseimiento del uicio en cuanto aI cuafto acto
impugnado precisado en et párrafo r.rv. en retación a las
autoridades demandadas.

105. A[ haberse actuatizado [a citada causal de improcedencia,
no resutta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado.

Sirve de apoyo a to antes expuesto, eI criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE
LAs cuEsfloNES DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a
demostrar las causates de nutidad de que adolece [a resotución
impugnada, que constituye e[ problema de fondo, sí se declara
eI sobreseimiento det juicio contencioso-administratívo37.

36 Artícl[o 38.- procede e[ sobreseimiento detjuicío:ll'- cuando durante [a tramitación det proced¡miento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se ref¡ere esta Ley.

37 Atp"o direcfo 4'12/9Q' Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. unanimidad de votos. Amparo directo359/92' Grupo Naviero de Tuxpan, 5' A' de c. v- l¿ ¿. octubre de ls9z. ùnaìimidad de votos. Amparo directo
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106. De oficio este Tribunal dêtermina también que se actuatiza

[a causaI de ímprocedencia prevista por e[ artícu[o 37, fracción

XVl, en relación con e[ aftícuto 13, de la Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos.

1O7. El artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso a) de [a Ley de

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, dispone que será competencia de este Tribunat de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, resolver los juicios

que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en

et ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Púb[ica Estatal o Municipa[, sus organismos

auxitiares estatates o municipa[es, en perjuicio de ]os

pafticulares, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo '18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t...1
tt. Resolver los asuntos sometidos a su iurisdicción, por Io que

conoceró de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cuolquier octo,

omisión¡ resolución o actuación de corócter odministrativo o

fiscol que, en eI ejercicio de sus funcìones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendon eiecutar los dependencios que integron la

Administroción Pública Estotal o Municipal, stts orgonismos

ouxiliores estatales o municipales, en perjuicio de los

partículares;

L..1".

108. Lo que significa que para promover e[ juicio de nu[idad se

requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio a[ particular

en su esfera jurídica.

1s4/g3.Antonio Liina Ftores. 6 de mayo de 1993.. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93' José Pedro

Temolzin Brais. 6 O" ..yo J" t sgE. unán¡.ia.d de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vétez'

29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis vl.2o.J/280, Gaceta número 77, pág' 77i véase

ejecutoriå en e[ Semanario Judicial de ta Federación, tomo Xlll-Mayo, pá9. 348'
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109. E[ artículo 1" primer párrafo y 13, de ta Ley de Justicia
Adnrinistrativa de[ Estado de Moretos, establecen textualmente:

"ARTIcuLo 1. En el Estodo de Morelos, todo persona tíene
derecho o controveftir los actos, omisiones, resoluciones o
cuolquier otra octuación de carócter odminìstrativo o fiscal
emonados de dependencias del poder Ejecutívo det Estqdo, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizodos, que
afecten sus derechos3s e intereses tegítimos conforme o lo
dispuesto por Ia constitución po[ítica de los Estodos lJnidos
Mexicanos, la porticulor der Estado, Ios Trotodos lnternocionales
y por esta ley.

L..1".

ARTlcuLo 73- Sólo podrón intervenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tíenen
interés jurídico, los titulares de un derecho subjetivo púbtíco; e
ínterés legítimo quien alegue que el acto reclamado viola sus
derechos y con ello se produce una afectacion real y actuol a
su esfera jurídica, yo sea de manero directo o en virtud de su
especial situacion frente al orden jurídíco,,.

110. De ahí que eI juicio de nutidad ante e[ TribunaI de Justicia
AdministratÍva det Estado de Moretos, protege a los intereses de
[os particu[ares en dos vertientes:

111. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

112. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este úttimo caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

113. En materia administrativa eI inter'és tegítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que et primero tiene como
finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquellos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante carecieran de [a titularidad det

38 lnterés jurídico
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derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[

interés legítimo, supone únicamente la existencia de un interés

cuatificado respecto de ta legatidad de tos actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particutar respecto deI orden

jurídico.

114. Et interés tegítimo debe de entenderse como aquel interés

de cualquier persona, reconocido y protegido por el

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa

que permite [a actuación de un tercero y que no supone' a

diferencia det derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga aI

interesado ta facultad dè exigir e[ respeto del ordenamiento

jurídico y, €n su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

tegítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptible de causar un

perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica del

interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración el

respeto y debido cumptimiento de [a norma jurídica.

115. Los particulares con e[ interés tegítimo tienen un interés en

que [a violación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de [a tegitimación det gobernado cuyo

sustento no Se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto dê ta tegatidad de determinados actos de

autoridad.

116. Et interés leg,ítimo existe siempre que pueda presumirse

que La declaración jurídica pretendida habría de colocar al

accionante en' condic¡0'nes de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba
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tener apoyo en un precepto [ega[ expreso y declarativo de
derechos.Así [a afeçtación aI interés tegítimo se acredita cuando
[a situación de hecho creada o que pudiera crear el acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resultado inmediato de [a resolución que se
dicte o llegue a dictarse.

117, De [o anterior, se advierte que para [a procedencia detjuicio
administrativo en términos de los artícutos 1. y 13, de ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos, basta con que e[
acto de autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica de [a parte
actora, para que [e asista un interés tegítimo para demandar [a
nulidad de ese acto, resultando intrascendente para este
propósito, que sean o no titu[ar del respectivo derecho subjetivo,
pues e[ interés que debe justificar [a parte actora no es e[ retativo
a acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a
accton

118. Lo anterior es asi ya que e[ interés tegítimo a que atuden
tales preceptos es una institución que permite constituir como
parte actora en e[juicio de nutidad a aquetta persona que resulte
afectada por un acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un
derecho reconocido por e[ orden jurídico, pero sí ta situación
jurídica derivada del. propio orden jurídico.

Sirven de orientación
critenios jurisprudencia les:

por analogía los siguientes

lrurenÉs ¡-ecíil¡¡o e lrurrnÉs ¡uRío¡co. AMBOS rÉnv¡ruos
TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓI.l EN EL JUICIO
coNTENcloso ADMrNrsrRATrvo. De los diversos procesos
de reformas y adiciones a [a abrogada Ley del TribunaI de lo
contencioso Administrativo det Distrito Federat, y det que dio
lugar a la Ley en vigor, se desprende que et tegístador ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes
entre e[ interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún
más en [as discusiones correspondientes a los procesos
legistativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit
novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principates
objetivos pretendidos con este úttimo, fue precisamente
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permitir eI acceso a l'a justicia administrativa a aqueltos

particutares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a

titu[aridad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finatidad clara de ampliar e[ número de gobernados que

pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.

Así, e[ interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del

legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a

afectación a un derecho subjetivo, e[ segundo supone

únicamente [a existencia de un interés cualificado respecto de

ta tegatidatl de los actos impugnados, interés que proviene de

la afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particular respecto det orden

jurídico3e.

INTERÉS LEGíTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con

los artículos34y 72, fracción V, de [a Ley del Tribunal de [o

Contencioso Administrativo det Distrito Federa[, para [a

procedencia det juicio administrativo basta con que e[ acto de

autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica del actor, para

que [e asista un interés tegítimo para demandar [a nu[idad de

ese acto, resuttando intrascendente, para este propósito, que

sea, o no, tÎtular del respectivo derecho subjetivo, pues e[

interés que debe justificar e[ accionante no es e[ retativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En efecto, tates preceptos aluden a [a procedencia o

improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunal de [o Contencioso

Administrativo; así, [o que se ptantea en dichos preceptos es

una cuestión de tegitimación para ejercer [a acción, mas no el

deber del actor de acreditar e[ derecho que alegue que [e

asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe a[ fondo del

asunto. De esta forma resutta procedente eljuicio que intenten

los particulares no sóto contra actos de [a autoridad

administrativa' que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico), sino'tarnbîén y de manera más amptia, frente a

viotaciones quê no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya

3e Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las susten:adas por tos Tribunates Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Måteria Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergío Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo et asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot' Tesis de

jurisprudencia .lqi/zooz.Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribuna[, en sesión privada de[ veintidós de

noviembre de doS mit dos. No. Registro: 185,3-17, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segunda Sata, Fuente: Serñanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XVl, Diciembre de 2002, Tesis:

2a./).141 /2OO2, Páginai 241
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que basta una lesión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona
física o moral derivada de su peculiar: situación que tienen en
e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de ta tey
analizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de
admisibitidad de La acción correspondiente, también
comprende por mayoría de razón a[ referido interés jurídico, a[
resultar aquét de mayores atcances que éste4o.

1 19. EI artícu[o 1" de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Morelos, regula no solo e[ interés tegitimó, sino también e[
intenés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particutares (derechos subjetivos).

120" se concluye que para promover et juicio de nutidad se
requiere qure e[ acto administrativo cause perjuicio aI particular
en su esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por
una norma.

121. La actora impugna el. "ecuenDo poR EL crJALsE DEJAN stN EFEcros
DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE "EXPEDICION DE
PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCL]LAR SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARA EL
SERVICIO PÚgtICO" A QUE 5E REFIERE EL INCISO H) DE U FRACCION III, OIt
ENT\CUIO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS',
emitido por e[ secretario de Hacienda y secretario de Movitidad
y Transporte, ambos del Estado de Moretos, pubticado en el
Periódico oficiat "Tierra y Libertad,, número del 5760 et 20 de
noviembre de 2019, dejaron sin efectos 701 recibos de pago
expedidos por concepto de expedición de permiso provisional
para circutar sin ptacas y engomado, para elservicio púbtico a que
se refiere e[ artícuto 84, fracción lll, inciso H), de [a Ley General
de Fiacienda del Estado de Moretos.

122. Por [o que se determina que e[ acuerdo impugnado no
afecta [a esfera jurídica de [a parte actora, pues no [e causa
ningrÍn perjuicio, entendiéndose por tat, [a ofensa que [[eva a
cabo [a autoridad administrativa sea estataI o municipat, a través

a0 contradicción de tesis 69/2002-5s. Entre las sustentadas por tos Tribunates cotegiados segundo, cuarto yDécimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer circu¡to. ls oe nìv¡emu rede2002.unanimidad de
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis de
este Alto Tribunat, en sesión privada det veintidós de
76, lnstanciar Segunda Sata, Jurisprudenc¡a, Fuente:
Diciembre de 2OOZ, Materia(s): Administrat¡va, Tesis:
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de su actuación que sobre los derechos o intereses de una

persona, esto es, no produce un agravio, perjuicio, menoscabo u

ofensa, porque [a parte actora no expreso que las autoridades

demandadas dejaran sin efectos atgún recibo de pago expedido

a favor de [a parte actora, por concepto de expedición de permiso

provisional para circular sin placas y engomado, para e[ servicio

púbtico a que se refiere e[ artícu[o 84, fracción lll, inciso H), de [a

Ley General de Hacienda del Estado de Morelos.

123, Para que este Tribunal,entrará a[ estudio de fondo del acto

impugnado referido, emitido por tas autoridades demandadas,

era necesario que a la parte actora te causara perjuicio en su

esfera jurídica, o que transgreda un derecho subjetivo protegido

por a[guna norma lega[, ocasionando un perjuicio (interés

jurídico), [o que no acontece.

124. De las pruebas que [e fueron admitidas a [a parte actora y

que se desahogaron en e[ presente juicio que se precisaron en el

párrafo 17.1., 17.11., 17.lll, 17.1V. y 17.V., las cuales aquí se

evocan como si a [a letra Se insertasen, que Se vatoran en

términos del artícuto 49041 det Código Procesal, Civil para e[

Estado Libre y Soberano de Moretos de apticación supletoria a [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en nada [e

beneficia, porque del atcance probatorio de esas documentates

no quedé demostrado que e[ 'acuerdo impugnado, afecte su

esfera jurídica, es deCir, que Le afecten de manera cierta, directa

e inmediata, en razón de. que no [e impone a [a parte actora [a

constitución o pérdida de derecho u obtigación.

125. At no estar a-creditado que el cuarto acto impugnado

precisado en et pár:rafo-1.1V;; [e cause perjuicio a la parte actora,

esto es, afecte,de forma real y actual a su esfera jurídica, se

actuatiza [a causal de improcedencia pfevista en e[ artícuLo 37,

a1 ArtÍculo 4g0.- Los medios de prueba aporiados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en

su conjunto, racionalmente, por el'Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia'

debienão, además, observar las ieglas especiales que este códþo ordena.

La valoración de las pruebãs opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace

interior de las rendidas, las pràsunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos,

"i 
¡r". también podrá deducir argumentos del comporlamiento de las. partes durante el procedimiento'

En todo caso el iribunal deberá ãxpon"r en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y

los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.
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fracción XVI de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os: "Artículo 37.- Et juicjo qnte el Tribunal de Justícia Adminìstrativo
es improcedente en tontro de: [...] xvt.- Los demos cosos en que lo
improcedencio resulte de alguna disposición de esta Ia Ley,', en re[ación con
e[ artículo 13, de [a Ley de [a materia, que es a[ tenor de to
siguiente: "ARTíctJLo 13. sólo podrón intervenir en juicio quienes tengan
un interés iurídico o legítímo que funde su pretensión. Tíenen interés jurídico,
Ios titulares de un derecho subietívo público; e intertís legítimo quìen olegue
que el octo reclamodo violo sus derechos y con ello se produce una afectación
real y actual a su esfera jurídica, ya seo de manera directa o en virtud de su
especiol sìtuación frente al orden jurídico,,.

126', con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 3g, fracción
lla2, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI cuarto acto
impugnado precisado en eI párrafo l.lv., en relación a las
autoridades demandadas.

Parte di itiva.

127. Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada,por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente
Maestro en Derecho    ,
Titutar de [a Quinta sata Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado   , Titutar de [a
Primera sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
segunda Sa[a de rnstrucción; Licenciada en Derecho 

 , secretaria de Acuerdos adscrita a ta
Tercera sa[a de lnstrucción, habititada en funciones de
Magistrada de [a Tercera sata de lnstrucción, de conformidad con

a2 Artículo 38.- procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll'- cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera'o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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DELESTAD.DE"o*toål 
acuerdo número PTJA/01 3/zozo, tomado en sesión

Extraordinaria número doce, celebrada eI día veintiséis de

noviembre del dos mit veinte;. Magisträdo Licenciado en Derecho

 , Titutar de ta Cuarta Sata

Especializada en Responsabil'idades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho , Secretaria

GeneraI de Acuerdos, quien autoriza a fe.

TE

ITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES A

MAGIST DO PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA S DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE DA sÃn DE INSTRUCCION

SECRETARIA HABILITAD FUNCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS
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SE

La Licenciada  
Administrativa del Estado de Morelos,
expediente número TJ Al 1sS l3BB/ 2O1
en contra de|. TITULAR DE LA SECRETARÍA DE

DE ACUERDOS

Secretaria General de
Que [a presente hoja de
juicio administrativo,

Justicia
a [a resolución del

Y OTRA,

por

misma que fue aprobada en pleno del.tþf de
t. j

i9'¿t4-gâ;$ffi\M"
i :¿,rf *+!a?..

]
¡ *t

¡
I
ri

I

€

56




